
de prestaciones familiares y 
tlétemas 

de subsidios de cesantía para los trabajadores de los sectores Privado y

Público, contenidas en Decre¡ls Leyes Nes 307 y 603 ambas de 
ry14.- ,

/ / b) !értificado de nacimiento de hi.ia, Dafne

Yaritza crespo Rifo.- / / /- ¿ /ú ¡Á¡cxua de incorporación de carga de la
' t /d t4;r¡t d de incorporación de carga de la

Trabaiadora Sra. Elizabeth Vanessa Rifo Ruiz, de fecha,28 /OZ /2/'7 .-

Elizabeth vanessa Rifo Ruiz, de fe cha,28/02/2017 f)Declaración iurada de la Trabajadora Sra'

,,/e) Certificado de Cotizaciones emitido Previred,

entidad recaudadora de las cotizaciones previsionales del trabajgdóres.'
,' 0 lnforme emitido por el siagf del02/03/2017.-

gJ D.F.L. Nel De 2002 del Ministerio del Traba.jo y

Previsión Social texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabaio.-
h) D.F.L. Na1 De 2006 del Ministerio del Interior

publicado en D.O. del 26.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Na 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12q y las

facultades que me confiere el Art. 63 de la Ley Ns 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalides.

/
/ Vórr"to,/// / 1. Reconócese a Elizabeth Vanessa Rifo Ruiz,

RpT /como carga familiar a:

,//
f* Dafne Yaritza Crespo Rifo, Cedula Nacional de ldentidad techa de nacimiento 74/02/2077lhija

por quien percibirá Asignación Familiar a contar del 14 de Febrero 2017 y hasta que cumpla 18 años de edad

(1.4/02/203s).

2. Comuníquese a la Oficina de Remuneraciones,

^ de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anterior.-

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IOTA
ALCALDIA

LOTA, 02 MARZO 2017

DECRETo Ns )Z I

Vistos:

a) D.F.L. Nq 150 de 1982, del Ministerio del

Trabajo y Previsión Social; fija texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el sistema único

de prestaciones familiares y s/étemas de subsidios de cesantía para los trabajadores de los sectores Privado y

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU

OPORTUNIDAD, ARCHIVESE,-

E (s)

- Sección de Remuneraciones.-

- Archivo.-


